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Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de 2023 

  

Rad. Verbal 2023-00124 

 

Continuando con el curso procesal, el Juzgado RESUELVE; 

 

Tener en cuenta que los demandados GABRIEL ORTIZ LEAL y COMPAÑÍA 

ASEGURADORA ALLIANZA SEGUROS S.A. se notificaron del auto admisorio por 

correo electrónico, conforme lo disponen el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término de traslado 

guardaron silencio. 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación de la demandada MARIA EDITH 

BARBOSA, ya que la comunicación fue remitida al mismo correo del demandado 

GABRIEL ORTIZ LEAL, cuando debe dirigirse cada notificación de forma separada 

para cada demandado, bien sea que la notificación se surta en la dirección física o 

electrónica; esto, porque se hace necesario individualizar la persona que se está 

notificando. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte demandante para que adelante la notificación del 

auto admisorio de la demandada MARIA EDITH BARBOSA a la dirección física o 

electrónica que conozca, teniendo en cuenta las observaciones hechas. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de la fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 71 
LADY XIOMARA CEDIEL BARRIOS 

Secretaria 
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